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Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número snelto, 0,50

S O M X R I O

Parte oflciaL

DEPARTÁMENTÔ  MINISTERIALES

Fomento,
Real orden desestimando, por impro-^ 

cedente, la pretensión deducida por 
los Sres. Portales y  Castro Correa, 
Pagina 86'5. •

Trabajo, Comercio e Indti$tria.
Real orden ápróbcmdo los contadores

para gasolina y  otros líquidos, sis
tema Aster, de la casa U A ster, de 
Pdfis.— Página 866. '

Otra declamando Ttúlas las elecciones 
de la Junta local de Reformas So
ciales, verificadas en Irigo en i.'" 

~ de Abril,— Páginas 866 y  867.
Otra disponiendo se dé publicidad a 

la petición form ulada par D. A n-  
" drés Lozano, para que se devuelva  

la fianza de 2.56(0/ pesetas que de
positó para acudir al concurso de 
adjudicación del Depósito regula
dor de carbones existentes , en la 
estación del paseo Im perial, de esta 
Corte.— Página 867.

Otra destinando a D, Antonio M eri
no Sdntaolalla al Gobierno civil do 
la provincia de Málaga, como A u 
xiliar de segunda clase de este De
partamento,—-Página S&1.

Administración Central. '
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hag^ n d a .—Dirección general diel Te- 

/S'oro público y Ordenación gene
ral de Pagos del Estado.~A ni¿ía- 
ciones de resguardos.—̂ Página 867.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado— expedien^' 
tes incoados en virtud  de instancias 
solicitando exención del impuesto  
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Dirección general de la Deudia y Cla
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A n e x o  A d m inistra q iíún  pROVxN-r. 
GIAL. \

PA RTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la  Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A, R. el PrínoSpe de Astiu- 
riias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

FOMENTO

rvEAL ORDEN
Vista la instancia suscrita  por los 

Sres. D. José María Portales y  don 
Luis die Castro Correa, interesando 
se am plíe a .favor de todos los opo

sitores aprobadff)s sin plaza en las 1 
oposiciones verificadas en 1910 el de
recho a form ar parte  del Cuerpo ge
neral técnico-adm inistrativo de este 
M inisterio, en razón ai que en otras 
ocasiones han  sido acordadas am plia
ciones idénticas a la que ahora se 
pretende:

V ista la iniStancia en la cual el 
segundo de ambos interesados re ite 
ra pedimento en el mismo sentido : 

Considerando que al verificarse las 
, opoisiciónes, tanto las a que los in - 
í terlesacfos aluden como las celebradas 
I posteriorm ente, la Superioridad, aten- 
5 diendo a motivos que ella estimó su - 
 ̂ fie lentes, am plió . en el núm ero que 
estimó prudencial el de los asp iran
tes aprobados en los» ejercicios opo- 
sicionales que quedaban con derecho 
a ingreso, dictándose a ta l fin las ade
cuadas Reales órdenes en que tal de
recho SQ: reconocía, no es ahora mo

mento propicio, ni nunca tal vez lo 
fuera, el de re ite ra r  extem poránea
m ente la concesión de beneficios que, 
sobre todo en las presentes circuns
tancias. se oponen a las reducciones 
de personal decretadas con carácter 
inexorable,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se desestime, por im 
procedente, la pretensión deducida 
por los Sres. Portales y Castro Gorrea> 
publicándose la Real orden en la Ga
ceta  o e  Ma d r id  para  que sirva de 
notificación a los interesados, cu^m 
domicilio se desconoce.
■ De Real orden lo comunico a V. S., 
■cuya vida Dios guarde muchos años. 
'M adrid, 20j de Noviembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
JO SE V. ARGHE

Señor Jefe del Negociado Central de 
'■ esto M inisterio.
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mABAJO, COMERCIG £  INDUSTRIA

REALES ORDENES

' Ex'cmo. iSr.: V ista la instancia sus- 
critá  por D. Eugenio Mancy Ghappuis, 
residente en esta Corté, calle de Her- 
mosilla, núm ero 69-; instancia en la 
que, en representación de la Casa 
L ’Aster, de París, según acredita m e
diante la presentación del corres
pondiente poder, debidamente legali-r 
zado, solicita la aprobación oficial de 
los contadores construidos por dicha 
Casa p a ra  gasolina y otroiS líquidos, 
sistem a Aster, de lectura  horizontal, 
de lectura vertical, de gran cuadrán- 
ie con vuelta  a cero, y dosificador 
autom ático y  calibres 12, 15, 20, 25, 
30, 40, 50, 60, 80, 100, 125 y 150 m i
lím etros; 15, 20, 2i5, 30 y 40 m ilím e
tros; 15, 20, 25, 30 y 40 m ilím etros, 
y 20 y 30 m ilím etros, respectivam en
te; acompañando a tal efecto las Me
m orias y planos por triplicado : 

Resultando que por la Verificación 
Oficial de contadores de gases y lí
quidos de la provincia de Madrid se 
h a  emitido inform e favorable a la 
aprobación solicitada por D. Eugenio 
Mancy Ohappuls :

V istas las. Reales órdenes de 18 de 
Agosto y 30 de Márzo de 1021 y 1922, 
respeetivám ente, y artículos 162!, a 
li66, ambos inclusive, de las vigentes 
instrucciones reglam entarias para  el 
servicio de verificación de contado
res, '

S. M. el Rey (q. D. g,) sé ha ser^- 
yido disponer; /

Prim ero. La aprobación de los 
contadores para  gasolina y otros lí
quidos, sistem a Aster, de la Casa 
L’Astei^, de París, de lec tu ra  horizbn- 
tal, de lectura vertical, de gran  cua^ 
dran te  con vuelta  a cero, y dosifica-i 
dor autom ático; todos ellos en los ca- 
libreá que quedan! reseñados.

Segundo. Que se devuelva a don 
Eugenio Mancy un  ejem plar de las 
Mérnorias y planos correspondientes 
a cada uno de los modelos con la nota 
de aprobación, dada su condición de 

• solicitante.
Tercero. Que los contadores p e r

tenecientes a este sistem a lleven una 
inscripción, legible desde el exterior, 
en la que se exprese sü denom ina- 
ciúii, nom bre del vendedor o a lquila
dor, núm ero de orden y calibre del 
misino en m ilím etros.

Cuanto. Que se rem ita  un  modelo 
de los precitados contadores a la E s- 
cuela^ Central de Ingenieros Indus
tria les; y

Quinto. Que esta resolúción, ju n 

tam ente con las form as de verifica
ción y comprobación, se publique en 
4a G aceta DE M adrid y O /t-
cial del M inisterio.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
.para su conocimiento y traslado  a la 
Verificación e interesado, con rem i
sión de las Memorias y  planos por 
duplicado. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, ,10 de Noviembre 
de 1923.

El J¡efe encargado del despacho,
A. GARCIA

;jSéñor Gobernador de Madrid.

Formas de verificación y  compro- 
cióñ-

1.0 L os la b o ra to rio s  p a ra  la ve
rificación  de los co n tad o res  p e r te -  
n ec ien tes al s is tem a  ‘̂ Á ster”, p a ra  
gasoilina y o tro s  líqu idos aná logos, 
doísificador. au to m á tico ; de g ra n  
c u a d ra n te  co a  v u e lta  a cero ; de 
le c tu ra  vertifica l, y  de le c tu ra  h o 
rizo n ta l, cons.tiarán:

A) De Ires' d epósito s de 500  li
tros- de capacidad  p o r lo naenos, 
s ituado  cada uno  de ellos a d is ta n 
cia y  conven ien te  a ltu ra , o de los 
ap a ra to s ' n ecesa rio s  p a ra  d ar a la  
c o rrie n te  líq u id a  p re s io n es  com 
p ren d id as  e a tre  u n  m etro  y s ie te  a t 
m ó sfe ra s . 1 i

B) De tu b e r ía s  y  llaves n e c e sa 
rias para  efectuar las verificacio
nes de lofs co n tad o res  desde un  g a s -

 ̂to de dos litro s  h a s ta  el de 50.0'00 
litro s  p o r h o ra .

G) De cánulas aforadoras de 
dos litro s  de gasto por hora, a 15 
litros, de gasto también por hora.

D) De un Tecipieinte por lo me
nos de 400' litros de capacMad, pa- 
ra recibir y cühicar la gas-olina, 
agua, etc., después de haber pasa
do por el contador que se verifica, 
con su correspondiente escalá gra
duada en litros.  ̂ .

E) Unai bom ba h id rá u lic a  y los 
m an ó m e tro s  n ecesa rio s .

F) Utiles, herramientas' y ma- 
terlates necesarios para, colocar los 
contadores durante 1 a verificación 
y para poder estam par en los que 
resulten legales' el sello ó punzón 
de que es depositario el Verificador.

2.® Los- V erificadores, con  exac
to conocim iento  del s is tc rn a  y de su 
fun é lo n am ien to , h a rá n  u n  detenido 
recono<cim iento: de . los co n tád o res  
qué vayan a ensayar, para  cercio rar
se de su buena fabricación.

Se co lo cará  él co n tad o r sobre  el 
b an co : de ens áyo ( s en s ib len ien te  ho -  
f izo n ta l)  y  h a rá  la  p ru eb a  de  im - 
perm eabilida 'd  inyectando  el líq u i
do con la  bom ba; h id rá u lic a  h a s ta  
la. p re s ió n  in te r io r  de 15 a tm ó sfe 
r a s ;  si él co n tad o r pe rm an ece  e s 
tanco, seg u irá  las dem ás p ru eb as , 
s i nO' lo  d e sech a rá  p a ra  sé r a ju s ta -  
doÑ H á rá  la   ̂prueba, de sensib ilidad  
de g as to s  ig u a les  al 2 p o r 100 del 
ren d im ien to  del co n tad o r .que se  
en say a ; e s ta  p ru e b a  se c o n s id e ra rá  
com o b u en a  cuando  el co n tad o r

funcione a los expresados gastos, 
siendo desechado en caso co n tra rio .

P a ra  las p ru eb as  de exactitud  h a 
rá  fu n c io n a r el c o n tad o r a p len a  
adm isión  y a l gasto  del 50 po r 100 
de su  ren d im ien to , y si los e rro re s  
e s tá n  den tro  del 5 p o r  100, en m ás 
o en memos, co n cep tu a rá  los con
tad o re s  buenos p a ra  é s ta s  p ru eb as;

Si todas las p ru eb as  a n te rip re s  
h an  sido fav o rab les  al con tado r, 
puede p ro ced e rse  al p u n z p n a je .

3.^ L as operaciones' de v erifica 
ción en los dom icilios de los con
sum idores o donde esté ji in s ta la d o s  
de lo'S que no h ay an  su frido  com - 
p rob ac ió n  en los lab o ra to rio s , se 
rá n  las m ism a s  i|in.tes exp resadas, 
y cu an d o  sea en ag u a  se ú s a rá  la 
p re s ió n  n a tu ra l de -e lla , en aquel 
lu g a r.

E n  este  caso , p a ra  d e te rm in a r  él 
consum o y co m p ara r con la s  in d i
caciones se  u s a rá  u n a  m edida de 
un  hec to litro , u n  d eca litro  o m edio 
deca litro , tam b ién  con su esca la  
g rad u ad a  en litro s .

4.« L as opevracione-s, que se eje^ 
c u ta rá n  en lo s  s itia s  de su  in s ta la 
ción, ^de^ las é p n la d p re s  ap robados 
en la b o ra to rió , se re d u c irá n  a reco 
n o cer los- p re c in to s  y  sellos p u e s 
to s , po r el V erificador en  los con 
tad o re s  y a h acé r p a sá r  po r ellos 
5 , 10 y 100’ litro s  dé líqu ido , y  ver 
si los e rro re s  e s tá n  com prend idos 
den tro  de los lím ite s  de to le ra n c ia ; 
si no lo e s tá n  o d ificu ltades de c u a l
qu ie r c lase  no (perm itieran  h a c e r 
las  operaciones d e  modo que el Ve -̂ 
rificador se convenza de la  bondad  
del a p a ra to  se le v a n ta rá  el co n ta 
dor y  se llev a rá  al lab o ra to rio .

5.0 Los se llo s  y  p rec in to s  se 
co lo carán  en los p u n to s  de un ió n  
de lo s  dos cuerpos del co n tad o r y 
en cuarétos m ás (sitios ju zg u e  el 
V erificadbr ^oportuno , a fin de g a 
r a n t i r  la seg u rid ad  del m ism o, y en 
los d e  g ra n  c u a d ra n te  co n  v u e lta  a 
cero, en los to rn illo s  que su je ta n  
los dos cuerpos, pudiendp  . p o n erse  
h a s ta  cinco o m ás, s i lo ju z g a ra  
convenien te  el V erificador, a fin de 
g a ra n t i r  la segu ridad  del m eca
n ism o. . '

Exorno. Br.; V isto el e sc rito  de 
D. M anuel N ogueira  y  D. A g u stín  
G erdeira, P re s id én te  y S ec re ta rio , 
respeiétivam énte, de la Sociédad de 
'^g ricu U o res  de Oficiois v a rio s  de 
Irijo , re la tivo  a las eleccioneis dé 
la  Ju n ta  local de R efo rm as • So
ciales : '

R esu ltandó  que los so lic itan te s  
m an ifie s tan  que p o r p ro v id en c ia  dé 
27 de M arzo ú ltim o , el G obernador 
civil de  O rense anu ló  la s  eleccio
nes ce leb radas en F eb re ro , en la s  
que fu e ro n  élegidos V ocales los fir
m an tes , s in  que le s  n o tificase  la  r e -  
so lución, im pid iéndoles a s í e n ta b la r  
el opo rtu n o  recurso*; que al te n e r  
n o tic ia  p o r  público  ru m o r dé l á
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an u lac ió n  re fe rid a , p re se n ta ro n  un  
e sc r ita  contra, ella  en él G obierno 
civil, y qué, a l e n te ra rse  a h o ra  p o r  
la re so lu c ió n  c o n tra  la que re c u -  
r r e a  de que no sólo se h an  a n u la 
do d ichas elecciones, sino  que se 
h an  eeiebrado o tra s  nuevas, s in  h a -  
hérseiles citaido« p a ra  ella, a p e sa r  
d;e se r la que re p re se n ta  la ún ica  
Sociedad o b re ra  que exisité m  el 
térnaino rnúnicipal, so lic itan  se a n u 
len ilaS' ú ltim as  e lecciones cerebra- 
das ly se  déc la ren  v á lidas las  p ri^  
m e ra s :

. E esúltando. que, según , in fo rm é 
del G obierno civil, >a& elecciones 
ce leb radas en F eb rero  fu e ro n  a n u 
lad as p o r  re so lu c ió n  de $7 de M ar
zo,̂  y que en 1 .® de A b rii se ce leh ra - 
ro n  otras-; que el A lcalde notificó 
a  D. M anuel N ogueira  la-, convoca
to ria  de las- nuevas elecciones, y 
que, según  el A lguacil que hizo la 
no tificación , él Sr. N ogueiras se 
líegó a firm arlla:

Considerando- que  au n  p re s c in 
diendo de la  no tificación  de la  co a - 
v o c á to r ia  p a ra  las segu n d as elec
ciones, es un  hecho- com probado  
que la p rov idenc ia  del G obernador 
de O rense, que atíuló las e leceio- 
nes de F eb rero , no se  notificó a  loá 
in te re sad o s  y ésto s  tien en  derecho  
p a ra  r e c u r r i r  c o n tr a  esa  c la se  de^ 
reso lu c io n es en el p lazo  de vein te  
d ías, pues a s í lo d ispone  la  Real 
orden, de 3 de E nero  ú ltim o , es- evi
den te  que al o m itirse  el ésenc ia l re 
qu isito  de n o tifica r la  p rov idenc ia  
en cuestión , cío ad qu irió  c a rá c te r  
de firm e, y p o r ta n to ,/to d o  lo a c tu a 
do después; tie n e  vicio dé nu lidad , 
que p re c isa  su b sa n a r  y  sÓn n u la s  
p o r lo m ism o la  ‘segunda  convoca
to r ia  y las. p o s te rio re s  e lecciones:

V isto el in fo rm e del In s t i tu to  de 
R eform as S ociales y  de acuerdo  coa 
el m ism o,

S. M: el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d e c la ra r  n u las  la s  elecciones 
verifm adas en I r i jo  en 1.  ̂ de A bril 
y todc) 1 ó' ac tuádo  en el exp ed i ente 
con p o s te rio rid a d  .al 27 de M arzo; 
y que p o r  el G o b ern ad o r civil se 
p roceda a n o tifica r a todos lós in -  
té re sad o s  la p rov idencia ' dé lá  ex
p re sa d a  fecha, p o r la  que  anu ló  la s  
elecciones celebradasi en* F eb re ro , 
liaciendo s aber .a aquél 1 os que en 
él plazo de vein te  d ías pueden  r e 
c u r r ir  en a ízada an te  este  M ía is te - 
rio .

De Real o rd en d o  digo a V. E. p a 
ra  su  conocim iento , el de lo s in te 
resad o s y d em ás efec tos,. D ios

guarde  a V. E. m uchos < años. Ma
drid, 21 de N oviem bre de 1'923.

El Jefe encargado del* despacho,

A. GARCIA 

Señor G obem ador civil de O rense.

limo. iSr.: V ista la petición fo r
m ulada po r D. Andrés Xiozano para  
que se le devuelva la  fianza de 2.500' 
pesetas que depositó para  acudir al 
concurso de adjudicación del Depó'-t 
sito regulador -de carbones existente 
en la estación dél Paseo Im perial, de 
esta Corte,

-S. M. el Rey (q. D. g.)í h a  dispues
to se dé publicidad a la expresadla 
petición, a fin de que las personas y 
entidades interesadas puédan form u
lar su oposición du ran te  up  plazo de 
quince días ante el M inisterio de 
Trabajo, Comercio e Industria .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su  'conocimiento y cum plim ien
to. Dios guarde a V, I. muchos anos. 
Madrid, 221 de Noviembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA

Señor S u bd iree to r de In d u s tr ia .

S. M.,cl Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien destinar a D. Antonio Merino 
^aiitolalla al Gobierno civil de la 
provincia de Málaga, como A uxiliar 
de segunda clase de este M inisterio, 
de conform idad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Marzo de 1922, 
con él sueldo amial de 2.090 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. í. m uchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1983.

El Jefe encargado ,del despacho,
A. GARCIA

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este M inisterio.

MINISTRMON O T

E P A R T ira T O S  M llS T E il  ALES

HACIENDA

DIRECOION G E N E m L  DEL. TESO-* 
RO PUBLICO Y ORDENACION OE- 

NERAL DE PAGOS DEL ESTADO
‘ D ebiendo in g re sa r  en el T esoro  
el im porte  del depósito  de la  Caja

generab  núm . 235.09,1 de en trada , y 
.89.410 de reg is tro , de 2.500 pese-?- 
ia s  en Deuda am ortizab le  al 4 por. 
100, constitu ido  por D. Pedro  Ro
mero H erm anos, p ara  g a ra n tir  la  
co n tra ta  de acopios de p ied ra  p a ra  
conservación  y su  em pleo en los Li- 
lóm etros 511 al .530, 546, 548, 549, 
551 al 553 y 55i5 de la carretera  de 
L ugo a San tiago  y k ilóm etros 1 y 
2, 6 a l 9, 13 a l 17, 47 al 52, 58 y B.l 
d e  la de Lugo a  O nviaño, por haber 
sido r^^cindida la  c o n tra ta  po^'Ta 
D irección general de O bras p ú b li
cas, con pérd ida  de la  fianza, es ta  
D irección  gen era l, en euim plim lento 
de lo m arcado  en el a rtícu lo  48 del 
R eglam ento de la  Caja genera l, h a  
’acordadó se anu le  el re sg u a rd o  d e l 
depósito  de re fé rencia , quedando, 
sin  n in g ú n  valo r n i efecto.

M adrid, 21 de N oviem bre dé 1923. 
E l D irec to r general, J u a n  Ródenas;.

D ebiendo in g re sa r  en el Te-sor o el 
im p o rte  del depósito  de 1.500 pese
tas, en D euda am ortizab le  al 4 p o r 
100 , con stitu id o  en 31 de Mayo de 
1920 con los n ú m ero s 244.807 de 
en trad a  y  95.884 de re g is tro , p o r 
D. B ernard ino  S errano , p a ra  garan .. 
Ur la  c o n tra ta  de acopios de p ied ra  
p a ra  conservación , inc luso  su  em 
pleo, en los k iló m etro s  1 al 20 de 
la  c a rré té ra  de G arrión  a L erm a, 
por h ah er sido resc ind ida  la  cour 
t ra ta  po r la  D irección  g en e ra l de 
O bras públí-cas, e s ta  D irección ge
n e ra l, en v ir tu d  de lo m arcado  en 
el -artículo- 48 del Regílamenlo de 
la C aja genera l, h a  acordado se 
.anúle el .resguardo  del depósito  dé 
re fe ren c ia , quedando s in  n ingún  
valo r n i efecto .

M adrid, 22 de Novie-mbre de 1923. 
E l D irec to r general, J u a n  R ódenas.

Debiendo in g re sa r  en el T esoro  el 
im p o rte  del depósito  de la  C aja  ge
nera l, n ú m ero s  234.727 de en trad a  
y 89.067 lie  re g is tro , de 5.000 p e 
se ta s  nom inales en D euda a m o rti
zable aJ_5 p o r 100, constitu id o  por 
D. B enito  Corbal E stévez, p ara  g a 
r a n t i r  la  .con tra ta  tde ,exiplanación 
y firm e de los k ilóm etros 1 al 12 
de la c a rre te ra  de P u e n te a re á s  a 
S aivatierra  (P o n tev ed ra ), p o r h a 
b e r sido’ resc ind ida  la c o n tra ta  p o r 
la  D irección general de O bras p ú 
blicas, con pérd ida  de la fianza, e s 
ta  D irección general, en cum pli
m iento  de lo m arcado  en pl a r t íc u 
lo 48* del R eglam ento de la C aja 
general, h a  acordado se anu le  el 
re sg u ard o  del dep ó sito  de re fe re n 
cia, quedando s in  n in g ú n  v a lo r ni 
efecto.

Madrid, 21 de N oviem bre de 1923. 
E l D irec to r general, Ju a n  R ódenas.

D ebiendo ingré'g'áf en el T eso ro  el 
im porte  de lo ^ 'd é p ó s ito s  -de la  C aja 
genera l, n ú m ero s 450.577 y  224.599 
de e n tra d a  y 66.754 y 94.716 de re 
g is tro , de 240 p e se ta s  en m etálico  
y 500 e ñ D e u d a  am ortizab le  al 4 p o r
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iOu, respec tiva inen te , co n s titu id o s  
en 13 y 14 de Mayo de 1919 poi* don 
E n riq u e  B ernal Tovar, p a ra  garan-. 
t i r  la c o n tra ta  de acopios de p ied ra  
p a ra  conservación , inc lu so  su  em 
pleo, en los kilóm etros 2 al 32 dé 
da c a rre te ra  de Je rez  a A lgeciras 
(C ádiz), p o r h ab er sido rescind ida 
la  c o n tra ta  po r la  D irección gene- 
ra l  de O bras púb licas, con; pérd ida  
de la fianza, es ta  D irección g en e ra l, 
e n  cum plim iento  de lo m arcado  éii 
el articule) 48 d e i R eglam ento  dé la  
Caja** genera l, h a  acofdádo se anti-^ 
len los re sg u ard o s  de los d ep ó si- 
to s de refe rencia , quedando s in  n in 
gún valor ni efecto.

Madrid, 2 1 'de N oviem bre de 1923. 
El D irec to r general, J u a n  Ródehás.

Debiendo in g re sa r  en el Téáoro el 
.im porte del depósitp  de la  Caja g e- i 
iieral, núm ero s 241,223 d e  éh trad á  > 
y 93.72^6 de reg is tro , de 2 .00,0 pe^  ̂
sé ta ís-hóm iháles en D euda a m o rti-  ? 
záble af 4 pdr. 100, co n stitu id o  p o r i 
D. R icardo B lasco B alfagón , p a ra  ■ 
g a ra n tir  la  c o n tra ta  de copios (i®  ̂
p ied ra  p a ra  conseryación  y su  em - ; 
p leo  en los k ilóm etros .14 17 de
la e a rré te ra  de A rm illa  a A lham a : 
(G ran ad a), po r h ab er sido re sc in 
d ida  la c o n tra ta  p o r  la D irecqióñ 
gehe.óal de Obras p úb licas, con p é r
d id a  d e '- la  fíanza,, jfesta D irección  ■ 
general, en cum plim iento  de. 16 
m arcad o  en el a rtícu lo  48 del R e- ; 
g lam en to  de la Gája general, h á  
acordado se anu lé  e* resg u ard o  del ; 
depósito  de referencia , d^cd an d o  
s in  n in g ú n  va lo r n i efecto . '

Mádrid, 21 de N oviem bre de 1923: 
E l D irec to r genera l, J u a n  R ódenas.

Debiendo in g re sa r  en el T esoro  
el im porte  del re sg u ard o  del depó
sito  de la C aja general, de )5.00U 
p e se ta s  dé D euda am órtizab le  al 4 
po r ¡10.0, co n stitu ido  en 31 de Mayo 
de 1919 p o r  D. J u a n  B a u tis ta  Váz
quez; Con los n ú m ero s 241.959 de 
en trad a  y ‘94.182 de reg is tro , p a ra  
g a ra n tir  la c o n tra ta  de acopió dé 
p ied ra  p a ra  conservación, iinclusp 
Su em pleo, en los k iló m etro s  14 al 
27 de la c a rre te ra  de Z a r a g o ^  a  
C astellón, po r h ab er sido re sc in d i
da la c o n tra ta  p o r la D irección  g e
n e ra l de O bras p úb licas, é s ta  D i
rección  general, en v ir tu d  de lo 
m arcado  en el a rticu lo  48 dél Re
glam ento  de la C aja  genera l, ha  
acordado se anule_el résg u ard ó  del 
depósito  de re fe ren cia , quedando 
sin  n ingún  v a lo r n i eteóto.

M adrid, 22 de N ovieinbré dé Í923. 
E l DirécÉor general, JuaiT^Ródenas.

te r a  de M álaga a A lm ería, p ro v in 
cia  de A lm ería, po r h ab er sido  re s 
cindida la c o n tra ta  p o r la D irección 
general dé O bras pú b licas , con p é r
dida de la  fianza, esta Dirección ge
nera l, en cüm plim ien to  de lo m a r
cado en el a rtícu lo  48 del R egla
m ento  de la  C aja general, ha  aco r
dado íSe anu le  el re sg u a rd o  del de
p ó sito  de re fe ren cia , quedando s in  
.ningún valor n i efecto.

Madrid, 21 de N oviem bre de 1923. 
El D irec to r genera l, J u a n  Ródenas.

Debiendo in g re sa r  en el T esoro  el 
im porte  del depósito  de la Caja g e
n e ra l, núm eros 455.796 de en trad a  
y 67.069 dé reg is tro , de 750 p ese tas  
.en m etálico, constitu id o  po r D. J o 
sé  López- M artínez, p a ra  g a ra n tir  la  
co n tra ta  de acopio de p ied ra  p a ra  
conservación’, incluso su empleó, en, 
los k ilóm etros 1 al 13 de la c a r re 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público el im pórte dol depósito de la 
Gaja general númieros 20Ó.771 de en
trada y 65.868 de registro , de 4.520 
pesetas nom inales en Deuda perpe
tu a  in te rio r 4 por. lOO, procedente 
por ‘renovación del depósito núm e- 
rois 138.497 de entrada y 512.633 dé 
registro, coinstituído po r D. Hipólito 
López Granado, en garan tía  del car
go dé Agente ejecutivo de la zona de 
Valverde del Gamiño, por haber sido 
alcanzado en él desempeño de diclio 
cargo.

E sta Dirección general, eñ v irtud  
de lo marcado en el artículo ' 48 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos, 
ha acordado se anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 23 de¡ Noviembre de Í923. 
E l D irector general, Juan  Ródenas.

.Debiendo ingresar en el Tesoro 
público e k  del depósito de la
Gaj a general núm eros 241.388 de en
trada y 93.826 de registro , c o n s titu i
do por, D, Séveriano de la Peña Árcé, 
por valor de IjOOIO' pesetas nominales 
eñ Deuda am órtizable 4 póf 100, para 
g a ran tir  la ctrntrata de obras de aco
pio de p iedra para  conservación, in 
cluso su enupleo, en los kilóm etros 
1 al 5 de la carre tera  de Gama a San- 
toña, por haber sido rescindida la 
contrata por la Dirección general de 
Obras públicas con pérdida de la 
fianza.

Esta Dirección general, en v irtu d  
de lo marcado en él artículo 48 del 
Reglámeñto , de la Caja de Depósitos, 
ha acordado se anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando , sin 
ningún valor ni efecto. ' ’ ?

(Madrid; 23 d e ; Noviembre de 1923. 
El D irector general, Juan  Ródenas. /

m n m é iO N  g e w e r a l  d e  l o  c o n -

TENÓIOSO DEL ESTADO
Visto este expediente.
Resultando que en instancia, d irig i

da al Excmo. Sr. M inistro de Hacien
da, en 10 de Septiem bre últim o, soli
citó D. Jaim e Mans, como Presidente 
dje la Sociedad dé Socorros Mutuos 
denominada “El Garpintero de Naza- 
r e th ”, la 'exención p ara  la m isma del 
im puesto sobré bienes de personas ju 
rídicas.

Resultando que a dicha, instancia se 
han acompañado los documentos si- 
g ü ien tes: un  ejem plar del Reglamento 
del Montepío de ¡9 de Julio  de 1922,

con la nóta/de presentación en el Go
bierno civil de Barcelona en 5 de 0 c -  
tubre siguiiente; uha cértificación ex
pedida por el Secrétario de la  Asocia
ción, haciendo constar que el único 
objeto dé la m ism a es socorrefsé hiu- 
tuam ehte los asociados con cargo ;a l 
fondo formado por las cuotas m ensua
les de los socios, que son exclusiya- 
mente Obreros, y o tra  expedida con 
relación a los libros dé actas, de la 
cual resul La que D. Jaim e Mans ha 
sido elegido Presidente de la entidad 
referida el .25 de Febrero últim o.

Resultando que el Reglamento de
term ina claram ente que los ¿ocios se
rán  obreros (artículo  1.®), que el .ob
jeto social es el socorro m utuo en caso 
dé enferm edad y defunción (cap ítu
lo 4 .^ y que el destino dado á los in 
gresos sociales será únicam ente el an
te rio r (artículo 10 y siguientes).

Considerando que según él a rtícu 
lo 2 .® le tra  G de la  ley de 24 de D i
ciembre de 1912, estarán  exentos del 
impuesto sobre los bienes de las p er
sonas ju ríd icas los muebles pertene
cientes a  las cooperativas de socorros 
m utuos que, formando un fondo social 
con las entregas periódicas de sus aso
ciados, se lim iten a rep a rtir  pensiones 
o auxilios a los mismos en casos'de 
enfermedad o m uerte.

iGonsiderando quie dentro del ante
r io r precepto se halla por completo 
com prendida la asociación de que se 
tra ta , por lo cual procede otorgarle el 
beneficio que in teresa.

Gonsiderando que este Gentrq tiene 
competencia para  la resolución del 
presente expediente, en v irtu d  de la 
delegación que le ha  sido conferida 
para  ello por la Real orden del exce- 
lentíisimo Sr. M inistro de Hacienda de 
21 de Octubre de 19i3,

La Dirección gemeral de lo Gonten- 
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto sobre bienes dé 
las personas ju ríd icas los muebles p e r- 
teniecientes al Montepío 'dlenominado 
“El Garpintero de N azareth”.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1923.— 
El D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

Visto este expediente.
Resultando que se ha  iniciadó me

diante instancia de D. Anselmo Ros 
Eabrés, fecha 19 de Septiem bré ú lti-  
mé, dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, interesando, como P resi
dente del Montepío de Empleados dé 
espectáculos públicos de Barcelona y 
su radio, la exención para  esta 'enti
dad del im puesto sobre los bieries dé. 
las personas jurídicas.

Resultando que a l a  an terio r instan
cia se acom pañaron los siguentes do
cum entos: un  ejem plar dél Reglamen
tó de la Sociedad, preseniado en el 
Gobierno civil de Barcelona él 28 de 
Julio últim o, según nota puesta  al 
final del mismo; Un certificado expe
dido po r el Secretario dé la  Sociedad, 
haciendo constar qué la  m ism a está 
solamente integrada por obreros y otro 
acreditatrivo de que el Sr. Ros Fabrés 
ha sido elegido Presidente del re fe ri
do Montepío éri 27 de Mayo de 1923.
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Resultando q̂ ue el objeto del Mon
tepío os el socorro m utuo de los aso
ciados en caso de enfermedad, acci
dente o defimción (artículo 1 .°), que 
solamente podrári ser socios los em- " 
pleados do espectáculos públicos; qué 
los socios tendrán  la obligación dé 
con tribu ir con cuotas mensuales o con 
una extraord inaria  en caso de fa lta  
de fondos (artículós 16 y 42), y que el 
destino de éstos sér-ía únicam ente el  ̂
prim eram ente expuesto. .

Gonsiderando que con arreglo al a r
tículo 2.® le tra  O; de la ley de 24 de 
Diciem bre de fi9'l:2, están exentos dél 
impuesto sobre los bienes de las. per
sonas ju ríd icas los muebles pertene
cientes a las ■Asociaciones de Socorros 
m utuos qucj formando un fondo 6on 
las entregas de los socios, se. lim iten a 
re p a rtir  prensiones :  ̂o auxilios entré 
ellos o s u s , fam iias en  casos de para
lización del, trabajo, enfermedad d 
m uerte. .

Gonsiderando que dentro de las 
prescripciones que preceden está por 
completo com prendida la entidad so
licitante, por lo cual procede o torgar
le el beneficio de la exención, para  lo 
cual tiene competencia este Centro en 
v irtud  de la delegación que le ha con
ferido el Excmo. Sr. Ministrp de Ha
cienda m ediante Real orden de 21 de 
Octubre de 1913.

La Dirección géríéral de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
(exentos del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídiicas los muebles 
pertenecientes^ al “Montepío de Em 
pleados de EspéctáGUÍos públicos de 
Barcelona y su rad io ”.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1923'.— 
El D irector general, A. Eidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

den de 21 de Octubre de 1913, acuerda 
que no tía lugar a declarar la exención 
del im puestá especial sobre bienes dé 
las personas jurídicas, solicitada en 
favor de la fundación institu ida  por 
D. ■Vicente Rojo, titu iada  ''Escuela de 
B rea”, porque no se tía  completado 
la justificación que exigen las dispo
siciones vigentes.'

Dios guarde a V. S. lúúchos años. 
Madrid, 12 ^de Noviembre dé 1923.— 
El D irector general, A. Eídalgó.
Señor Delegado de fiaciienda en  San- * 

tander.

Visto este expediente.
Resultando que D. Fernando Campo 

pidió a declaración de exención del 
impuesto especial sobre bienes de las 
persónas jurídicas, en  favor de la fun
dación institu ida  por D. Vicente Rojo, 
titu lada  “Escuela de B rea”, m ediante , 
instancia que suscribió el 17 de Di
ciembre de 1912, a la que se acompa
ñó el títu lo  fundacional,,.pero no el 
traslado de la . Real orden ^de (clasifi
cación de. beneficencia dictada con ré - 
laciótí a la fundación.

Cpusiderando que d e  conform idad 
con lo disputesto en el párrafo  segundo 
del número 3 del artículo 1 , de la 
ley; d e  !24i d e  Diciem^ 1912,
necesario para  décíarar la exencibh 
del impúesÍQ sobre , bienes de las p er
sonas jurídicas,, estabíécida .en favór 
de las fundaciones de beneficéncia 

'p a rticu la r por .dicho artículo 1.°, que 
.se justifique la petición con el tra s lá - 
do de la R ed  orden de clasificación 
die la fundación; docúmiento qüe, có
mo es visto ,m p se ha aportado a este 
expediente, aun habiendo transcurrido 
tanto tiempo desde qüe se incoó, por 

; lo que procede denegar la declaración 
de éxención. ;

La Dirección, general de lo  Gonteri- 
cjoso del Estado, haciendo uso de la  
delegación que la  confirió la Real u r 

V isto este  exp 'edientei 
R esu ltando  que D. E n riq u e  d e  

G uzm án y ÍFernández, en el concep
to de . P re s id en te  de la  .Comisión 
d irec tiva  de la s  In s titu c io n es  de B e
neficencia y P rev isión , fu n d ad as en 
la ciudad de C artag en a  po r la  So
ciedad E sp añ o la  de C o n stru cc ió n  
Naval, pidió la  dec la rac ió n  de exen 
ción del im puesto  especia l sobre 
bienes de las p e rso n a s  ju ríd ic a s  en 
favor, de. d iclias in s titu c io n e s  n ie- 
d ian te  in s ta n c ia , que suscrib ió  el 2 
de Mayo de 1914, a. la  que se acom 
p añ a ro n , com o ju s tin c a iite s  de la 
p re te n s ió n  deducida, íos E s ta tu to s  
V R eg lam entos de la  in s titu c ió n  y 
la  re lac ió n  d e  b ienes de la  m ism a: 

R esu ltando  que el ob jeto  de e s ta s  
in s titu c io n e s  es, seg ú n  el a r t íc u 
lo 2.® de los E s ta tu to s  ap robadós 
po r Real o rden  de 28 dé © ctubre 
de 1913, em plear en beneficLo  ̂ del 
p e rso n a l ob rero  de la  Sociedad E s 
p añ o la  de C o n strucc iones ■Navales 
las  can tid ad es que p a rá  ello ofrec ió^  
és ta  en sus p ro p o sic io n es presenta:-'
das al concu rso  convocado p a ra  la 
e jecución  de las re fe r id a s  ob ras, y 
ai expresado  fin. se a tien d e  a los 
serv icios m édicos, y fa rm acéu tico s  
que en sus en ferm edades re q u ie ra  
el p e rso n a l obrero  de la Sociedad, 
concediéndole adem ás soco rro s  y  
auxilios p a ra . su .c u ra c ió n  o a siis 
fam ilia s  en el eáso  de in u tilid ad  o 
defunción  del cabeza de ellas, se 
c rean  o bonifican  pensiones, .soco
rro s  y, ah o rro s  u o tra s  a ten c io n es 
de c a rá c te r  benéfico; se  ̂ adm iten  
como ap ren d ices  a los h ijo s  de los 
o b re ro s  y se dan  co n fe ren c ias  n o c 
tu rn a s  p a ra  co m p le ta r la educación  
in d u s tr ia l. P a ra  subven ir a esto s 
fines em plea la Sociedad los r e c u r 
sos s ig u ien te s : P a ra  los serv icios 
m édicos y fa rm acéu tico s , la  c a n ti
dad  acu m u lad a  p o r concepto  del 1 
por lO'O de lo,s jornales desde el éo- 
m ienzo de los tra b a jo s  h a s ta  lá  le*̂
cha  en que em pezó a re g ir  la  in stD

■ tución , m ás el 4 po r í 00 del in te 
r é s  com puesto  sobré la niism a, m ás 
el 1 p o r 100 de lo s  jo rn a le s  que^se 
abonen  en lo sucesivo. P a ra  las 
o tra s  a tenc iones de so co rro s o a u 
xilios a los obreros y pensiones, se 
guros o ah o rro s , «las 5.0.000 p ese ta s  
o frec idas po r la Sociedad en su p ro 
posición  al concurso , m ás las c a n 
tidades acum uladas po r el ín te re s  
com puesto  al 4 po r 100 an u a l d es
de la fecha  en que com enzaron  lós 
tra b a jo s  h a s ta  la  en que em peza
ro n  a fu n c io n a r las in s titu c io n e s : 

R esu ltando  que la  re lac ió n  de 
' b ienes o del h ab er de e s ta s  in s ti-

túc lonés e s tá  form ado po r los co n 
ceptos" que a n te rio rm e n te  se m en 
cionan, y a r ro ja n  u n a  sum a total* 
de 139.719,78 p ese tas  :

C onsiderando que D. E n riq u e  de 
G uzm án y F ernández , en la re p re 
sentación quie ostenta, tiene perso
na lid ad  b a s ta n te  p a ra  ped ir la de
c la rac ió n  de exención que so lic ita : 

G onsiderando que los b ienes m ue
bles p e r ten ec ien te s  a las A socia
ciones cooperativas' de socorros m u
tu o s que fo rm ando  un  fondo social 
con las e n tre g a s  o cu o tas  p e rió d i
cas de sus a soc iados ó c o n ,lo s  do
n a tiv o s benéficós que rec ib an  se li
m iten  a r e p a r t i r  pen sio n es o ap x i- 
lios a los m isnáos socios o a ,sü s  f a 
m ilias en casos dé te rm in ad o s de 
p a ra lizac ió n  del tra b a jó / en fe rm e
dad o m u erte , tien en  derecho a g o 
zar de la exención que estab lece  la 
le tra  G del a rtícu lo  1 .® de la  ley de 
14 de. D iciem bre de 1912:

C onsiderando  que la  In s titu c ió n  
de B eneficencia y P rev isión^  fu n d a 
da en la  ciudad de C artag en a  p o r  la  
Sociedad E sp añ o la  de C onstrucc io 
nes N avalesj.realiza , com o fin pecu 
lia r  y cap ita lís im o , la  cooperación  
en t a  fo rm a  exigida po r la  d isp o s i
ción an te s  cijtada,; puesto  que con el 
donativo  benéfico, deda; Sociedad ex- , 
p re sa d a  y los d escu en to s  en los jo r 
n a les  de los ob rero s se atiende, a 
so co rre rlo s  en casos de invalidez o 
m u e rte  y a p ro p o rc io n a rle s  p tro s  
beneficios, sin  que el hectíq de que 
la tíd in in is trác ió n  de e s ta  in s t i tu 
ción co opera tiva  no co rra  a cargo  

; de los ob reros que ob tienen  las  y en - 
[ ta ja s  de la p rev is ió n  y  cooperación  
1 la  d esn a tu ra licé , ni tan ipoco  la  c ir 

cu n s ta n c ia  de que se a tié n d á ,d é  un  
m odo -subalterno a co m p íé ta r ’ la  
edücáción  in d u s tr ia l de los liíism ós, 
ya que el fin p rim o rd ia l al q u e  se 
ad scrib en  los : re c u rsó s  de lá  in s t i
tución  es de; indudable cooperac ión : 

C onsiderando que e s ta  c lase  de 
in stitu c io n es  no re q u ie re n  se r c la 
sificadas como de beneficencia g ra 
tu ita , p o rq u e  la idea de co o p era 
ción excluye a aquélla , y po r lo m is 
mo no es n ecesa rio  el tra s la d o  de 
la  Real o rden  de clasificación , se 
gún  se h a  d ispuesto  por la  de 12 
de A bril de 1912, d ic tada  de a c u e r
do con el Consejo de E stad o :,

C onsiderando q u e  es ta  D irécción  
g e n e ra l tiene com peteriéia p a rá  r e -  
so lvér é s ta  clase  de expedien tes por 
delegación del excelentísim o señ o r 
M inistro  de H acienda, conform e la 
Real orden  de 21 de O ctubre de 1913, 

La D irección  g enera l de lo Con
tencioso  del E stado  acu e rd a  que la  
in s titu c ió n  titu la d a  de B eneficencia 
y P rev isión , fun d ad a  en la  ciudad 
de C artag en a  p o r la Sociedad E s p a 
ñ o la  de C onstrucción  N aval, tiene  
derecho al goce de la  exención  del 
im puesto  especial sobre b ienes de 
las p e rso n a s  ju ríd ic a s  po r lo que 
re sp e c ta  a Sus b ienes m ueb les y al 
inm ueble que co n titu y a  su dom ici
lio social, si, es que llé g a re  a ex is
t i r  d es tin ad o  con ta l exclusivo ob
je to .

D ios g u ard e  a V. S. m uchos anos. 
M adrid, 12 de N oviem bre de . 1923. 
El D irec to r gen era l, A. E idalgo. 
S eñorD plegádó  de H acienda én  Mur-^ 

cía .
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DA Y CLASES PASIVAS
Relación de las declaraciones de 

ber pasivo hechas durante  
mera quincena del mes de Noviem  
bre de 19^3.

Pesetas,

JUBILACIONES

D. Ju an  Pedro Muñoz Oroz- 
•GÔ Oficial segundo de 
Adminiistración eivil. ¡Se 
le concede el haber tpa- 
sivo de 2i4-0|0i pesetás 
anuales, 3/5 de 4.000, 
por Ciudad R eal............ 2.400

D. Rafael G utiérrez Oar-- 
cía, Y igilante prim ero 
del Cuerpo de V igilan
cia. Se le  concede el ha
ber pasivo de 1.800 p e 
setas anuales, 3/5 de
3.000, por Córdoba...... i .800

D. Sim eón Nogueroles y  
lilorea, ;Celador de p r i 
m era Ctlase de TelégraMí 
f os. i Se le concede e l, b a - " — 
b er pasivo de i .000 p e 
setas anuales, 4 /  5 de 
2;0'00, por A licante........ 1 600

D. Francisco García Orti** 
goisa, Oficial prim ero de 
la iSecretaría del T rib u - ' ■ 
nal Suprem o. Se le con
cede el haber pasivo de
4.800 pesetas anuales,
.'4/5 de 6.000', por Madrid. 4.800 

D. Tiburcio Rlofríó G ar- 
cia, Portero m ayor de la 
S ecretaría  de Fomento.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 5.000,
por M adrid  ............   4.000

D. Ju lián  González Tam a- 
yo, Magistrado del T r i 
bunal Supremo. Se le 
iconcede el haber pasivo 
(de 15.000 pesetas anua
les, 4/5 de 20.750, por
Madrid  ........   15.000

D. Manuól G utiérrez Gon
zález, Jéfe de Adminis
tración de segunda clase 
de Aduanas. Se le coti-^ 
cede el haber pasivo de
8.800 pesetas anual es,
4/5 de 11.000, por Ma
d rid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.800

D. Diego . Carrión Corral, 
P residente de la A udien
cia provincial de Ciudad 
Real. Se le copcede el h a
ber -pasivo de 10.240 pe
setas anuales, 4 / 5  de 
12.800, por Málaga. . . 1 0 . 2 4 0  

B : Domingo Salinas A ra- 
hoz, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le coneede 
el haber pasivo de 825 
pesetas anuales, 3/5 de
I.775, p o r M adrid ....  825

D. Enrique Alaveru Sáez,
Jefe de Adm inistración 
de segunda clase de 
Aduanas. Se le concede 
él haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 4/5 de
II.OO'O, por M adrid  8.800'

D. Carlos Santana y Santa-

iSí í'!':''* V\! / Pesetas.
■ - V —------̂--- -

* na, Conserje de Telégra
fos. Se le concede el h a 
ber pasivo de 1.000 pe
setas anuales, 2 / 5  de ;
2.500, por Lasi Palmas. i .000 

D. Cándido Marino Outoso, 
Magistrado de la  Audien
cia de Zaragoza. Se le 
concede él haber pasivo 
de 10.240 pesetas anua-r 
les, 4/5 de 12.800, po r 

' Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.240
D. Cristino Arizmendi Maz-: 

pule, Je le  de Sección de 
p rim era  clase de T elé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 
peseta» anuales, 4/5 de
8.000, por Oviedo  6.400

D. José C uartero Olmos,
D irector de segunda cla-

• se del Cuerpo dé P risio 
nes. Se le concede el h a 
b er pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 4 / 5  de
7.000., po r A licante........ 5.600

D. Federico Zaba Puñaí,
' Jefe de P risión preven

tiva de segunda clase. Se
• le concede el haber pa

sivo de 1.000 pesetas 
anuales, 2/5 de 2.500,
por Toledo ............   1.000

D. Dámaso Felipe y F e
lipe, Cabo de Seguridad.

' ¡Se le coneede el haber 
pasivo de 2.600 pesetas 
anuales, 4 /  5 de 3.250,
po r Barcelona ........  2.600

D. Vicente Pórtela García,
Inspector de cuarta  clase 
del Cuerpo de V igilan
cia. Se le concede el h a 
b er pasivo de 800 pese- 
tas anuales, 2/5 de 2.000,
por M adrid ....   800

D. Juan  José Ascaso Mar
tínez, Oficial prim ero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo do 4.000 
pesetas anuales, . 4/5 de
5.000, por Zaragoza...... 4.000

D. Joisé González Muñoz
Magistrado, M aquinista 
de falúa en la  Dirección 
de Sanidad del puerto  
de Barcelona.- Se -le con- 
cede el haber pasivo de 
2,400 pesetas anuales, '
3/5 de 3.(500, por Barce- ,
lona .................... ...V . . . .  2,100

D. Mariano Casas Soler,
A uxiliar num erario  del 
Institu to  de Huesca. Se 
le  concede el haber p a 
sivo de 2.100 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.5Ó0,
po r H u esca ...................... . 2.100

D. Nicolás Amador López,
Jefe de Centro del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
Iconcede, el haber pasivo 
de 8,000 pesetas anua
les, 4/5 de 10.000-, por ; 
Barcelona  ........  8.000

Pes'efas.

EXCEDENCIAS

D. Juan  Navarro Reverter 
y Gomi's, Jefe de Admi
n istración  (de tercera c la
se, ex Diputado a Cor
tes. Se le concede el h a 
ber de exe-edeocia de 

 ̂ '6.666,66 pesetas anuales, 
2/3 de 10.000, por Ma
d r i d ................ ................... 6 .666.66

Im portan las jubitaciones. 103.60(5

Im portan las excedencias. 6 .666,66

CESANTÍAS

D. Joaquín  Sailvatella Gi- 
bert, <ex M inistro de la 
Corona. S e . le concede el 
haber de cesantía de 
7.500 pesetas anuales, 
por M a d rid .... . . . . . . . . . . . . . . 7.500

Im portan las cesantías.,..,. 7.500

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña María de la A suii-, 
ción, dioña M aría de la 
Concepción y doña Ma
r ía  de la Esperanza Ri- • 
vas y Caballero, h u é rfa 
nas de D. Juan  B autista,
Oficial del Consejo de 
Estado. Se las concede 
ei derecho a suceder a 
su madre doña R ita Ca
ballero en la pensión de 
Montepío de M iniste
rios, por Madrid, d e .  1.666,66

Doña E nriqueta  Ordóñez 
Gallego, doña María del 
Carmen y doña Isabel 
Garcés Caballee, viuda 
y  huérfanas de D. Cons
tantino Garcés y Vera,
Aydante mayor del Ser
vicio Agronómico Nació- 
nal. Jefe de Negociado 
de prim era clase. Se las 
concede la pensión de 
Montepío de M inisterios,
por Madrid, de ---- - 1.750

Doña Carmen Ruiz Q uin- 
zanos, viuda de D. An
gel Rodríguez Aguilar,
Je fe  de A dm inistración 
dó tercera clase del Mir- 
n isterio  de Instrucción  
pública y Bellas Artes.
;Se la concede la pensión 
de Montepío de Minis- 
iterios, por Madr4d, de... 2j06t0^

Doña S a t u r n i n a  Rulz 
A rruej, viuda de D. Min 
nuél Gil Rabal, Oficial 
tercero del M inisterio 
de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de M inisterios, por
M adrid, d e .. . . . . ................   666,66

Doña Magdalena del Car
men E lv ira  Rodríguez 
Aboal, viuda de D. F e
derico San M artín Lo
sada, Oficial de prim era 
cláse del M inisterio de 
Fomento. Se la concede 
la pensión de Montepío , 
de M inisterios, por Pon
tevedra, .-...A L3S3.33.
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Doña María de Gracia y 
Montes Castillo, h u é rfa 
na de D. Antonio, Fiscal ; 
d<e la Audiencia de Gá-r 
-ceres, jubilado, Se la 
concede el derecho a su
ceder a su. madre doña 

' Gracia del , Castillo y 
\Leoliga en; la pensión 
de Montepío de Minis
terios, por Sevilla, de ... 2.000

Doña Carmen Gomer Gu- 
itiérrez, huérfana de don 
Dionisio, - Ambulante de . 
Correos. Se la coneede 
el ¡ derecho a suceder a 
su m adre doña Catalina 
G utiérrez F e rre r  eii la 
pensión de Montepío dé 
Correos, por Madrid^ de. 375 

Doña Eladfa de la Morena 
ü ra n i, viuda de D. Ob
dulio Lostán y Páramov '
Ayudante prim ero de 
Obras públicas. Jefe de 
Negociado de p rim era 
cíase. Se la cohcede la- 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 2 :(ÍOO

Doña Francisca Sastre Go- 
imila y doña M argarita 
flBernat Veri Molí, viuda 
y huérfana  de D. Da
m ián B ernat Veri y Bau
za, Oficial de quinta clasé 
de Adm inistración, Eiscrl • 
biente prim ero de Obras 
públicas. Se las concede 

Mía -pensión de Montepío 
de Correos, por Balea
res, d e .............   ,ñ5(0.

Doña Manuela Gorrero 
Chinchilla, viuda de don 
José Gallego Caro, Por
tero de segunda clase 
Idel Cuerpo de Correos. ' /
Se la concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, de:,. ' 9SÓ 

D oña/G  a r  m e n ' Camacho 
Espinosa, viuda de don 
Juan. Espinosa y Ubés,
Cificial de 'qu in ta  clase 
del Cuerpo de Correos.
Se la concede- la pensión 
de Montepío de Correos, 
p o r Madrid, d e .... . . . . . . . .

Doña Em ilia Núñez Ghín-r 
chón, viuda de D. Ri- 
icardo Herrero Cabello,
Oficial de prim era clase 
dél Cuerpo de Correos.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos, 
pj3r  Ciudad Real, d e . .. Qññ 

Doña Angeles A guilar y  
Morales, v iuda de don 
Miguel Gutiérrez Me- 
ínéndez. Jefe de Sección 
de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos,
por Madrid, d'e   1.425

Doña Prisca Abrial Gon
zález, viuda de D. Beni
to García Moñino, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase del Cüerpo de Co
rreos. Se la concede la 
pensión de Mohtepíó’ de

Pesetas.

Correos, por Madrid, de. 1.425
Doña Lucía Recuero Mo- ^

nedero, viüda de D. J u 
lián Reihoso F ern án - 
déz. Oficial priihero dél 
Cuerpo de Correos. Se la 
concede la ipensióri de 
Montepío de Correos, 
por Ciudad Real, de':..... ' í . - í ^

Doña Dolores Gómez Ruí- 
)do, sus hijos doña Ce
lia, doña María, D. An
tonio y doña Dolores '
Fernández Gómez y sü 
entenada doña Carmen 
Fernández V a 11 e d  o r, 
viuda y huérfanos, re s
pectivam ente de D. F o r- ‘ 
tunato Fernández y F e r
nández, In terventor de ^
Sección dél Estado en la 
explotación de los F e 
rrocarriles, Se les conce
de la pensión de Monte
pío de Correos, por L u -
íío, de  ............   9'50

Doña Ju sta  Puntos Lasué, 
viuda de D. M a n ü c  1 
Alenzón Irún , Inspector 
de prim era clase - de l 
Cuerpo de Vigilancia.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas, 
por Barcelona^ d e .,.. . .; . ,  1.2.50

Doña. Catalina Correá- 
chez Martínez, viuda; de 
D. José Molina Ayellán,
G uardia prim ero que 
füé del Cuerpo de Se-; ; 
guridad. Se la  concede 
la pensión de Montepío 
de OñcinaiS, por ; M ur
cia, d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500;

Doña Adela E squerra  Mí^ , 
llá, viuda de D. Mauricio 
Aldama Albero, G uardia 
p rim ero  del Cuerpo de V ; 
Seguridad. Se la conce
de la pensión de Mónte'^: 
pío de Oficinas, p o r  B ír- ;
celona, d e ...........___..... ; 750

í Doña Juana Zubizarreta y 
Arribalzaga, Mv îudta de ■
D. F iliberto  Abelardo 
Díaz D. Derio, Jefe de 
A dm inistración de cuar- > 
ta  clase, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, 
por Madrid, d e .. . . . . . . . . . .  1.250

Doña F r a n c i s c a  Gatón 
Pascual, viuda de don 
Juan  Carrancio Diez, 
vOficial cuarto de Ha
cienda, jubilado. Se la  m . 
concede la pensión de 
Montepío d e Oficinas, 
por Palencia, d e ,...;.;... 500

Doña María del Carmen, 
doña E lvira y D. Anto
nio Castañeda de la Pla
za, huérfanos de D, An
tonio, Profesor de Ca
lig rafía  en el Institu to  
de San Sebastián. Se les 
concede el derecho a su
ceder a su madre doña 
E lvira de la Plaza en la ♦ 
pensión de Montepío de 
O’ficinas, por Guipúz
coa, de.....................................  500

" i ■■ ■ , Pesetas.

Doña Gregoria Solo y To- 
treño, viuda de D. Ricar
do C o b o s  y Sánchez 
Juárez, Juez de prime-, 
ra  instancia del d is tr i
to del Hospital, de esta 
Corte. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, do. l;75D

Doña M aría Madrazo 'Pa
checo, viuda de D. Ru-. 
perto Melero González,
Oficial de segunda clase 
de Hacienda. Se la con^ 
cede la pensión de Mon*- 
tepío de ' Oficinas, por
Santander, d e ........ ....... . *'750

Doña V ictoriana Valero 
Mayoral, viuda de don 
Augusto González Mena,
(Oñciail de prim era clase 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío do Oficinas, por ,
Zaragoza, d e .. . .........   1.125»

Doña M a i í ú  e l  a Domín
guez Montejo, viuda de 
D. Andrés Rivero Rodrí
guez, Oficial de según-, 
da clase de Haciehda. Se 
la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas, ,
por Oviedo, d e .. . . . . . . . . . .  . *"875'

Doña María de la Espe
ranza del Barco y/D íaz, 
huérfana  de D. Bruno,
Obrero de Almadén, Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Almadén, 
por Ciudad Real, d e ...... 375’

Doña M artina Ramos Go-. 
doy, viuda de D. Doroteo 
Ramón Mora Castella
nos, A ux iliar de D esti- 
lación de las Minas de 
Alniadén. áe la coricede 
la pensión de Mañtepío 
de Almadén, por Ciu
dad Real, d e . . . . . . . . ........  ”375

Im portan las pensiones de
M ontepío ................   30.016,65

REMUNERATORIAS

Doña E pifan ía  Alegría Zú- > 
ñiga, viuda y madre de 
D. Jesús Fernández Ale
gría, Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia, fallecido 
en actos del servicio. Se 
lia concede la pensión 
rem uneratoria, por B ar
celona, d e .. . . . . . . . ........ 3.000

Doñá María F errás Gar- 
cés, doña María Rosa y 
doña María de las Mer
cedes V ilagrasa Ferrás, 
viuda y huérfanas, res
pectivam ente, de D. Jo 
sé, Guardia áe Seguri
dad fallecido en actos 
de servico. Se la conce
de la pensión rem une
ratoria, por Barcelona, 
de ..................... .................  3.000”

Im portan las pensiones
rem uneratorias  .........   6.000
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PENSIONES DE GRACIA DE
a l m a d é n  ,

Doña F lorencia B 1 a n c o 
ÍGonzález, huérfana  de 
D. Natalio Juan  Blanco 
y Rubio, Obrero de las 
Minas de Almadén. So 
la concede la pensión de 
ííracia de '0,50 pesetas 
d iarias, por G i u d a d
Real  ..................... .

Doña Rosina Hidalg:o An
gel, viuda de D. Benito 
García Avila, Obrero de 
las Minas de Almadién. 
Se la concede la pensión 
de Gracia de 0,50 pese
tas diarias, por Ciudad 
Real     i

182,50

iR2,'5'0

im portan las pensiones de
gracia de A Lmadén-....... 36.5

MESADAS DE SUPERIVENCIA

Doña Anselma 'V illa ríea l. ; , 
Luengo, viuda de don 
Rosendo González Gar-. 
cía. Peón caminero de 
térm ino. Se la conceden 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1.460 pesetas anuales, 
por Valladolid ........  243,33

Doña M aría de los Reye»
Moreno Sánchez, viuda 
de D. Francisco Medina, 
po rtero  cuarto del Go-; 
bierno civil de Granada,
Se la conceden dos me
lgadas de supervivencia,, 
al respecto de 3.000 pe
setas anuales, por Gra
nada  ....... 500

Doña Leonor González Gu- ■
tiérrez, viuda de D. Ma-. 
nuel G onzál^ Alvarez,
Celador m arinero de. E s
tación Sanitaria. Se la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.500' pesetas 
anuales, por Oviedo  250

Doña Marcelina Lorenlo 
Rojo, viuda de D. José 
Díaz Vela, Peón' cami^f • 
ñero de térm ino de ca-

' vyv':,, , Pesetas.

Treteras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas : 
d!e supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuaels, por M urcia...... 243,33

Doña Consolación M artín 
Monzón, viuda de don 
Luis M o n t e r o  Díaz,
G uardia prim ero d e l  ,
Cuerpo de Seguridad.
Se la conceden dos^ me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 3.000' pe
setas anuales, po r Ma- ,
drid! ...................... . 500

Doña Tomasa Marconel 
Sola, viuda, de D. Euse- 
bio Coronas L a c a s  a,
Profesor de Música dé 
la Escuela Norimaí de 
Maestros de Huesca. Se 
la conceden dos m esa
dlas de supervivencia, a l 
respecto dé SjOO. pésefa's 
anuales, por Huesca.....y 833,32

Doña; Ana .Mínguez 'de Gra
cia, viuda: de D. Lucio 
de Santos Feyre, Orde-i 
nanza de segunda clase 
■del Gobierno civil de 
Jaén. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.750 :
pesetas anuales, ~por Ma
drid  ................     291,66

Doña E lisa Pascual Ver-.- 
gara, v iuda de D. Ma
nuel O r t e g a  Luqüe,
Agente del Cuerpo de 
Vigilancia, jubilado^ Se 
la  conceden dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto ^de 800 pesetas
anuales, por M adrid  133,32

Doña Rosa Rodríguez y 
Villavillai, viuda de don 
[Angel Vela Rodríguez,
A uxiliar de prim era cla
se de Hacienda. Se la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 3.000 pesetas 
anuales, por Mad«rid..... 50i0

Doña María Cruz Rubio y 
Rodrigo, viuda de don 
Faustino Sancho y Ló
pez, Portero quinto de

-   ̂ ^ : ' Pesetas.
- )   .

la  U niversidad de B ar
celona. Se la  conceden 
dos mesadas de su p er
vivencia, al respecto de
1.500 pesetas anuales, 
por B a r c e l o n a . .. 25O

Doña Josefa Lozano Ló
pez, viuda de D. Jesús 
González Sanjurjo, Mo- <,
,zo de oficio del in s ti tu 
to de La Coruña, ju b i
lado. Se la conceden dos 
mesadlas de supervivett-, . '
cia, al respecto de 900 
pesetas anuales, por La
Coruña .....      150

Doña Manuela García M i- ;
guel, viuda de D. S a tu r
nino Abelaila M artín de 
la Torre, Peón cam ine
ro de térm ino de carre
teras del Estado. Se la 
conceden dos m esadas 
de supervivencia, ai res
pectó de 1.460 pesetas 
anuales, por Salamanca. 243,33

Doña Ignacia Crespo Pé
rez, v iuda de_D. Regino 
Alonso Casado, Grdenan- 

‘ za de prim era  clase dé
Telégrafos. Se la conce
den dos mesadas de su - •

' pervivencia, al respectó
)de 2.060 pesetas anuales, 
por V alladolid............................ 333,32

‘Im portan las mesadas de 
supervivencia por una 

• sola vez ............................  4.471,61

R E S U M E N
Im portan las Jubilaciones. 103.605 
Idem las E xcedencias...... 6 .666,66
Idem las C esan tías........... 7.500
Idem las pensiones de

Montepíos  ............   30.016,65
Idem las ídem Rem unera

torias  ........................   6JOOO
Idem las ídem de Gracia

de A lmadén.......................  365
Idem las Mesadas de su 

pervivencia ......................  4.471,61

T o ta l...  .........   158.624,92

Madrid, 22 de Noviembre de 1923. 
El D irector general, A rturo Forcat.

Sucesores de Rivadeneyra (S., A.) Paseo de iSan Viicente, 20. Tel. J-376.


